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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Objetivos 

El Consell de la Sindicatura de Comptes acordó en el Programa Anual de Actuación para 
2012 la continuación de los trabajos de fiscalización de los ayuntamientos de nuestra 
Comunitat cuya población sea superior a los 50.000 habitantes, entre los que se encuentra el 
Ayuntamiento de Torrevieja, previa evaluación de su control interno y de las tres diputaciones 
provinciales. 

Por tanto, el objetivo general de esta fiscalización ha sido analizar el control interno en 
relación con la aplicación de la normativa contable y de gestión. Este objetivo se ha fijado de 
acuerdo con el artículo 8.3 de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, de 
Sindicatura de Comptes y el Programa Anual de Actuación para 2012. 

El análisis del control interno ha tenido los siguientes objetivos específicos:  

a) Comprobar la protección de los bienes de la entidad. 

b) Verificar la fiabilidad e integridad de la información. 

c) Comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable. 

d) Conocer y valorar la organización administrativa y su grado de transparencia. 

1.2 Alcance y procedimientos de la fiscalización 

De acuerdo con los objetivos fijados en el apartado 1.1, la fiscalización se ha llevado a cabo 
de conformidad con los “Principios y normas de auditoría del sector público” elaborados por 
la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español. 

Los procedimientos de auditoría han consistido en la realización de pruebas selectivas, 
concretamente a través de la información obtenida de los cuestionarios elaborados al efecto y 
de la comprobación de algunas de las respuestas efectuadas por las entidades locales. 

Los cuestionarios comprenden cuatro áreas, cuyo contenido ha servido para estructurar el 
Informe: 

1. Área de gestión administrativa: datos organizativos sobre la Entidad, entes 
dependientes o en los que participe la Entidad, personal, secretaría, registro y actas, 
inventario de bienes y patrimonio, subvenciones y contratación y compras. 

2. Área de gestión económico-financiera: presupuestos, gastos de inversión, ingresos 
tributarios, precios públicos y multas, ingresos por transferencias, recaudación, 
tesorería, contabilidad y endeudamiento. 

3. Área de Intervención: organización y regulación, función interventora y control 
financiero y de eficacia. 
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4. Área del entorno tecnológico: organización del área informática, operaciones en los 
sistemas de información y control de acceso a datos y programas y continuidad del 
servicio. 

La fiscalización se ha desarrollado en dos fases. En la primera, se ha obtenido información 
sobre el control interno de la Entidad a través de los cuestionarios remitidos a las entidades 
locales fiscalizadas. La segunda fase ha consistido en comprobar a través de diversas pruebas, 
determinadas respuestas de los cuestionarios con el fin de analizar adecuadamente el control 
interno. 

Con el fin de efectuar una aproximación a la situación del control interno de la Entidad, las 
distintas áreas en las que se ha estructurado este trabajo han sido valoradas en función de 
aquellas cuestiones que comportaban alguna debilidad  de control interno, de manera que a 
más puntuación mayor debilidad de control interno. Es importante destacar que en las 
distintas áreas existen unas cuestiones que se han considerado básicas para un adecuado 
control interno y su puntuación implica una debilidad relevante en el control interno del área. 

También se ha comparado la puntuación obtenida por el Ayuntamiento con la puntuación 
media de los seis ayuntamientos (Alcoi, Benidorm, Elx, Paterna, Sagunt y Torrevieja) que han 
sido objeto de fiscalización en esta etapa. 
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En el cuadro siguiente se recoge la puntuación máxima posible de cada área, así como la suma 
de todas ellas y el porcentaje que representa la puntuación de cada subárea  respecto a la del 
área. También se recoge el porcentaje que supone la puntuación de cada área respecto a la 
suma de todas las áreas. 

 
ÁREAS Apartado 

del Informe 
Puntuación total 
del área/subárea % (1) %(2) 

1.   ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA     

 DATOS ORGANIZATIVOS SOBRE LA ENTIDAD LOCAL 4.1 390 5%

 ENTES DEPEND. O EN LOS QUE PARTICIPE LA ENTIDAD LOCAL 4.2 546 7%

 PERSONAL 4.3 1.872 24%

 SECRETARIA, REGISTRO Y ACTAS 4.4 546 7%

 INVENTARIO DE BIENES Y PATRIMONIO 4.5 1.560 20%

 SUBVENCIONES 4.6 1.170 15%

 CONTRATACIÓN Y COMPRAS 4.7 1.716 22%

 TOTAL ÁREA 7.800 100% 30%

2.   ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA     

 PRESUPUESTOS 5.1 1.950 25%

 GASTOS DE INVERSIÓN 5.2 234 3%

 INGRESOS TRIBUTARIOS, PRECIOS PÚBLICOS Y MULTAS 5.3 546 7%

 INGRESOS POR TRANSFERENCIAS 5.4 156 2%

 RECAUDACIÓN 5.5 702 9%

 TESORERÍA 5.6 1.560 20%

 CONTABILIDAD 5.7 1.560 20%

 ENDEUDAMIENTO 5.8 1.092 14%

 TOTAL ÁREA 7.800 100% 30%

3.   ÁREA DE INTERVENCIÓN 6 7.800 30%

4.   ÁREA DEL ENTORNO TECNOLÓGICO 7 2.600 10%

TOTAL ÁREAS 26.000 100%

(1) % que representa la subárea con respecto al área 
(2) % que representa el área con respecto al total de áreas 

Cuadro 1.2.1 

1.3 Ámbito temporal 

El ejercicio al que han afectado las comprobaciones ha sido 2011, si bien se ha extendido a 
otros ejercicios, cuando así se ha considerado  necesario. 
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1.4 Régimen jurídico 

Para la evaluación del control interno se ha tenido en cuenta, entre otra, la siguiente 
legislación: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL). 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

- Ley 8/2010, de 30 de junio de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat 
Valenciana. 

- Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales. 

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

- Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, sobre Régimen Jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional. 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla en materia de 
presupuestos el capítulo primero del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 

- Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de la Administración Local con Habilitación de carácter 
Nacional. 

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales. 
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- Orden EHA/404/2004, de 23 de noviembre, por el que se aprueba la Instrucción del 
Modelo Normal de Contabilidad Local (ICAL). 
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2. CONCLUSIONES GENERALES 

Conforme a los objetivos de la fiscalización señalados en el apartado 1.1, y con el enfoque 
descrito en el apartado 1.2, y para efectuar una aproximación a la situación del control interno 
de la Entidad, las distintas áreas en las que se ha estructurado este trabajo han sido valoradas 
en función de aquellas cuestiones que comportaban alguna debilidad  de control interno, de 
manera que a más puntuación mayor debilidad de control interno. Es importante destacar 
que en las distintas áreas existen unas cuestiones que se han considerado básicas para un 
adecuado control interno y su puntuación implica una debilidad relevante en el control interno 
del área. También se ha comparado la puntuación obtenida por el Ayuntamiento con la 
puntuación media de los seis ayuntamientos (Alcoi, Benidorm, Elx, Paterna, Sagunt y 
Torrevieja) que han sido objeto de fiscalización en esta etapa. 

El Ayuntamiento ha obtenido una puntuación global  de 8.994 frente 8.802  que ha supuesto 
la puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados en esta etapa. En el cuadro siguiente se 
muestra por áreas y subáreas la puntuación obtenida por el Ayuntamiento y la puntuación 
media de los ayuntamientos fiscalizados en esta etapa. 
 

ÁREAS Apartado del 
Informe 

Ayuntamiento 
Torrevieja 

Puntuación media de 
los Ayuntamientos 

1.   ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA    

 DATOS ORGANIZATIVOS SOBRE LA ENTIDAD LOCAL 4.1 163 130

 ENTES DEPEND. O EN LOS QUE PARTICIPE LA ENTIDAD LOCAL 4.2 203 94

 PERSONAL 4.3 515 450

 SECRETARIA, REGISTRO Y ACTAS 4.4 379 257

 INVENTARIO DE BIENES Y PATRIMONIO 4.5 198 465

 SUBVENCIONES 4.6 384 426

 CONTRATACIÓN Y COMPRAS 4.7 704 557

 TOTAL ÁREA 2.546 2.379

2.   ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA    

 PRESUPUESTOS 5.1 790 887

 GASTOS DE INVERSIÓN 5.2 185 182

 INGRESOS TRIBUTARIOS, PRECIOS PÚBLICOS Y MULTAS 5.3 160 83

 INGRESOS POR TRANSFERENCIAS 5.4 39 78

 RECAUDACIÓN 5.5 271 354

 TESORERÍA 5.6 497 542

 CONTABILIDAD 5.7 743 614

 ENDEUDAMIENTO 5.8 98 120

 TOTAL ÁREA 2.783 2.860

3.   ÁREA DE INTERVENCIÓN 6 2.688 2.530

4.   ÁREA DEL ENTORNO TECNOLÓGICO 7 977 1.033

TOTAL ÁREAS 8.994 8.802

Cuadro 2.1 
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Las conclusiones más significativas, que se han estructurado en los apartados que se detallan a 
continuación, son las siguientes: 

2.1 Organización administrativa y grado de transparencia 

a) En el apartado 4.1 de este Informe se reflejan diversos datos sobre la organización de 
la Entidad, que cuenta con un reglamento orgánico, aprobado el 18 de agosto de 1986, 
que ha sido actualizado en diversas ocasiones, así como un organigrama general. 

b) Se han establecido unas asignaciones a los grupos políticos y respecto a ellas no se ha 
acreditado que se lleve una contabilidad específica, ni que se hayan puesto a 
disposición del Pleno, no sabiendo, por tanto, si se cumple con lo establecido en las 
normas legales con relación a los gastos susceptibles de ser satisfechos con cargo a 
estas asignaciones.  

c) Las actas de los órganos de gobierno se transcriben a los libros correspondientes en un 
plazo superior a un mes desde que se celebran. 

d) En 2011 los concejales de la Corporación realizaron 258 peticiones de información, de 
las que 116 fueron atendidas. 

e) De acuerdo con los datos facilitados, a 31 de diciembre de 2011 el Ayuntamiento 
contaba con 454 funcionarios, 336 de carrera y 118 interinos, manteniéndose estable 
en relación con 2009; el personal laboral disminuyó un 16,2%, ya que pasó de 215 a 
180 personas, 12 fijos y 168 temporales. El personal eventual o de confianza pasó de 
25 personas en 2009 a 20 personas en 2011. 

f) El Ayuntamiento dispone de una  relación de puestos de trabajo vigente en el ejercicio 
2011 que se aprobó por Pleno el 4 de noviembre de 2010. No consta la existencia de 
los méritos, ni que los puestos de trabajo se hayan clasificado en base a un estudio que 
establezca criterios de valoración objetivos y cuantificables.  

2.2 Información económica financiera 

a) La contabilidad se lleva al día, aunque no en todos los casos de acuerdo con los 
principios que le son de aplicación ya que se ha detectado que los derechos tributarios 
con gestión delegada en otros entes se contabilizan sin tener en cuenta lo establecido 
por la IGAE. 

b) En general, en los ejercicios 2009, 2010 y 2011, la entidad no cumplió en plazo con 
los trámites relativos al ciclo presupuestario, si bien ha presentado sus cuentas a esta 
Sindicatura de Comptes.  

c) La liquidación del presupuesto de 2010 arrojó un remanente de tesorería para gastos 
generales de 1.454.399 euros. En el apartado 3.2 se muestran diversos datos 
económicos y financieros de la Entidad a partir de la información facilitada por el 
Ayuntamiento, cuya verificación no ha sido objeto de este trabajo.  
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d) El Ayuntamiento se acogió a las medidas previstas en el Real Decreto-Ley 4/2012, de 
24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los 
proveedores de las entidades locales. Según la información facilitada en el ámbito de 
la citada norma, existían obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2011, 
que ascendían a un total de 16.986.092 euros. Del importe total indicado, 11.897.602 
euros estaban pendientes de imputar al presupuesto a 31 de diciembre de 2011. El 
Pleno del Ayuntamiento ha aprobado en fecha 15 de mayo de 2012 la suscripción de 
una o varias operaciones de crédito al amparo del citado Real Decreto-Ley por un 
importe de 16.986.092 euros. 

e) En 2011 se aprobaron 4 expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos por 
importe de 4.834.700 euros, de los que 4.295.367 euros corresponden a gastos 
anteriores al ejercicio 2011 y en 2012 se aprobó un expediente por un importe de 
5.764.371 euros relativo a gastos de 2011.  

2.3 Cumplimiento de la normativa aplicable 

a) No se ha podido comprobar si existe una declaración individualizada que acredite el 
cumplimiento de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

b) En 2011 el complemento de productividad lo cobró todo el personal del 
Ayuntamiento, sin que estuviera vinculado a una valoración objetiva. 

c) La información facilitada ha puesto de manifiesto la existencia de acuerdos contrarios 
al informe de Secretaría emitido en el ejercicio de la función de asesoramiento 
preceptivo, que afectan a materias diversas. 

d) Las bases reguladoras de las subvenciones no se publicaron íntegramente en el BOP y 
no contienen todos los aspectos exigidos por el artículo 17.3 de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, entre otros, las circunstancias que, como consecuencia de la alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar 
lugar a su modificación. En la justificación de la subvención no se comprueba que no 
se subvencionen intereses deudores en cuentas, recargos, intereses o sanciones 
administrativas o penales, ni la efectiva realización de la actividad subvencionada.  

e) En 2011 se ha efectuado fraccionamiento del objeto del contrato en algún expediente y 
no se motiva correctamente la tramitación de urgencia o de emergencia en los 
contratos. 

f) Es importante destacar que en algunos casos no se efectúa una propuesta de gasto 
previamente a la realización del gasto, lo que vulnera lo dispuesto en el artículo 173.5 
del TRLRHL.  
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2.4 Protección de los bienes de la Entidad 

a) La Entidad dispone de un inventario aprobado y actualizado. No consta que todos los 
bienes inmuebles estén inscritos en el registro de la propiedad y no se pudo verificar la 
existencia de dos bienes muebles de carácter histórico artístico al no figurar en el lugar 
donde indicaba el inventario. 

b) Existen valores prescritos por un importe de 4.238 euros y no se han tramitado 
expedientes para determinar posibles responsabilidades. No obstante, los derechos 
pendientes de cobro de ejercicios de los años 2006 y anteriores se elevan a 4.694.685 
euros, que podrían estar afectados por prescripción. 

c) Existen pagos pendientes de justificar con una antigüedad superior a tres meses por un 
importe de 1.000 euros. 

d) Son relevantes las observaciones que este Informe realiza sobre el área de Tesorería, 
en concreto, la disposición solidaria en 7 cuentas corrientes, y la existencia de cuentas 
inactivas y de 12 cuentas que no figuran en el arqueo. 

e) Deben de tenerse en cuenta las observaciones que figuran en el apartado 7 de este 
Informe referidas a la organización, la operativa y el acceso a los sistemas de 
información de la Entidad. 

2.5 Intervención 

a) Es importante destacar que el puesto de la Intervención no se ha provisto por un 
funcionario con habilitación estatal desde hace 8 años. Este hecho es relevante 
considerando que el Ayuntamiento tiene una población superior a 75.000 habitantes y 
por tanto un elevado presupuesto.  

b) Las funciones de gestión y fiscalización no están totalmente segregadas, ya que la 
Intervención participa en la elaboración del presupuesto. 

c) Deben tenerse en cuenta las observaciones realizadas sobre la fiscalización previa, en 
concreto sobre los informes específicos. En este sentido, no se fiscalizan las 
anulaciones de derechos por insolvencias. 

d) No se realiza el control financiero ni el de eficacia y la entidad no ha fijado los 
objetivos de los programas, ni determinado el coste de los servicios. 
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3. DESCRIPCIÓN E INFORMACION ECONÓMICA DEL AYUNTAMIENTO 

3.1 Descripción del Ayuntamiento 

El municipio de Torrevieja está situado en la provincia de Alicante en la comarca de la Vega 
Baja. Su población es de 102.136 habitantes, según la actualización del censo a 1 de enero de 
2011.  

3.2 Información económica 

En el cuadro siguiente se muestra en euros determinada información económica-financiera de 
la Entidad a partir de los datos facilitados por el Ayuntamiento correspondiente a los 
ejercicios 2009, 2010 y 2011, cuya verificación no ha sido objeto de este trabajo: 

 
Magnitud 2009 2010 2011 

Presupuesto inicial ingresos 101.346.146 90.429.286 91.776.512 
Presupuesto inicial gastos 99.165.568 90.429.286 91.776.512 
Previsiones ingresos definitivas 156.774.343 133.224.421 114.488.676 
Previsiones gastos definitivas 145.974.583 133.224.421 114.488.676 
Derechos reconocidos 116.890.741 93.284.977 84.944.473 
Obligaciones reconocidas 91.459.069 101.846.550 97.137.436 
Resultado presupuestario ajustado 12.935.456 3.076.973  
Remanente de tesorería para gastos generales 4.331.637 1.454.399  
Remanente de tesorería total  38.375.688 29.160.137  

Cuadro 3.2.1 

El resultado presupuestario ajustado de los ejercicios 2009 y 2010 era positivo, aunque en este 
último su importe  se ha reducido en un 76% en relación con el del año anterior.   

El remanente de tesorería para gastos generales fue positivo al cierre de los dos ejercicios 
2009 y 2010, aunque su importe se ha reducido; a su vez, el remanente de tesorería total ha 
evolucionado del mismo modo. 

En el cuadro siguiente se muestra el volumen de los expedientes de reconocimiento 
extrajudicial de créditos:  

 
Ejercicio de 
aprobación Nº de expedientes Importe en 

euros 

Gastos de 
ejercicios 

anteriores a 2011 

Gastos del 
ejercicio 2011 

2011 4 4.834.700 4.295.367 539.333 
2012 1 5.764.371 0 5.764.371 
Total 5 10.599.071 4.295.367 6.303.704 

Cuadro 3.2.2 
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El Ayuntamiento se ha acogido a las medidas previstas en el Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 
de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades 
locales de las obligaciones pendientes de pago vencidas, líquidas y exigibles, cuya recepción 
en el registro administrativo de la Entidad, de la correspondiente factura ha tenido lugar antes 
del 1 de enero de 2012 y  que deriven de contratos de obras, servicios o suministros incluidos 
en el ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

La Entidad ha remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía 
telemática una relación certificada, de todas las obligaciones pendientes de pago de facturas, 
facturas rectificativas en su caso, o solicitudes de pago equivalentes que hubiesen tenido 
entrada en el registro administrativo antes del 1 de enero de 2012 y que correspondían a los 
conceptos contemplados en el citado Real Decreto-Ley. 

Una vez remitida la relación certificada prevista, la Intervención ha elevado al Pleno de la 
Corporación un plan de ajuste, que ha sido aprobado en fecha 30 de marzo de 2012. El citado 
plan ha sido informado favorablemente por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas e incluye el calendario y las siguientes medidas aplicar. 

Según la información facilitada en el ámbito de la citada norma, existían obligaciones 
pendientes de pago a 31 de diciembre de 2011, que ascendían a un total de 16.986.092 euros. 

Del importe total indicado, 11.897.602 euros estaban pendientes de imputar al presupuesto a 
31 de diciembre de 2011. 

El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado en fecha 15 de mayo de 2012 la suscripción de una o 
varias operaciones de crédito al amparo del citado Decreto Ley por un importe de 16.986.092 
euros. 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución del estado de la deuda, la capacidad o 
necesidad de financiación y del ahorro neto al 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011: 

 
Deuda con entidades de crédito 31/12/2009 31/12/2010 31/12/2011

A corto plazo 4.295.275 4.195.089  7.576.029 
A largo plazo 64.871.346 61.810.049  54.922.228 
Total deuda 69.166.621 66.005.138  62.498.257 
Capacidad o necesidad de financiación 13.455.338 -5.160.284 -8.936.713

Ahorro neto 2.699.111 -3.358.488  636.743 

Cuadro 3.2.3 
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4. ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

4.1 Datos organizativos sobre la Entidad 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 163 frente a 130, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida 70 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

En el cuadro siguiente se muestra el número de concejales y de miembros de la Junta de 
Gobierno y de tenientes de alcalde, así como el número de comisiones informativas, sin 
considerar la Comisión Especial de Cuentas: 

 

 Concejales Miembros Junta de 
Gobierno (*) 

Tenientes de 
Alcalde 

Comisiones 
informativas 

Número 27 10 6 2 
(*) Incluyendo al Presidente 

Cuadro 4.1.1 

La Entidad cuenta con un reglamento orgánico, aprobado el 18 de agosto de 1986, que ha sido 
actualizado en diversas ocasiones, así como un organigrama general. 

De acuerdo con la información facilitada existe un registro de intereses y actividades. Todos 
los datos referentes a los bienes y a las actividades son públicos y están publicados en el BOP 
de fecha 26 de noviembre de 2011. 

No se ha dado información sobre el destino de las asignaciones a los grupos municipales por 
si incluyeran el pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la 
Corporación, o la adquisición de bienes que puedan constituir activos de carácter patrimonial. 

Tampoco se ha proporcionado información sobre la llevanza de una contabilidad específica 
por los grupos políticos, de las asignaciones fijadas por el Pleno de la Entidad. 

Tampoco se ha podido comprobar si existe una declaración individualizada que acredite el 
cumplimiento de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. Esta cuestión se ha considerado básica e implica 
una debilidad relevante de control interno. 

4.2 Entes dependientes o en los que participe la Entidad 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 203 frente a 94, que ha supuesto la puntuación 
media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 203 corresponden  a 
cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno del área. 
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A partir de diversas fuentes, incluidas las de la Sindicatura de Comptes y de la información 
facilitada por el Ayuntamiento, se ha elaborado el cuadro siguiente, en el que se muestran el 
número y tipo de entes dependientes o participados por el Ayuntamiento, sin considerar las 
mancomunidades ni los consorcios, que se comentan posteriormente. 

 

Tipo de ente Nº y porcentaje de participación 
100% 100%>x>50% 50%>/ Sin determinar 

Organismos autónomos 3    
Sociedades mercantiles   1  
Entidades públicas empresariales     
Fundaciones     
Asociaciones    1 

Cuadro 4.2.1 

La comprobación de la información de que dispone el Ayuntamiento con otras fuentes ha 
puesto de manifiesto lo siguiente: 

- En el ejercicio 2011 se creó un organismo autónomo, que no ha tenido actividad. 

- Existe una sociedad mercantil participada  por el Ayuntamiento en menos del 50%, 
que no figura en la información facilitada por la Entidad. 

- Tampoco figura en la información que ha suministrado el Ayuntamiento una 
asociación de la que es miembro. 

Esta cuestión se ha considerado básica e implica una debilidad relevante de control interno. 

Por otra parte, el Ayuntamiento participa en el consorcio Provincial de Extinción de Incendios 
y Salvamento de Alicante y en el consorcio Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos de la Zona XVII y en la Mancomunidad de los Canales del Taibilla. 

4.3 Personal 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 515 frente a 450, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 190 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 
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En el gráfico siguiente se muestra el número de los funcionarios de carrera e interinos que 
figuran en la nómina a 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011: 

 

Gráfico nº 3 

De los datos que se reflejan en el gráfico anterior se aprecia como el número de funcionarios 
se ha mantenido estable entre el periodo de 2009 a 2011,  al pasar de 451 a 454 personas, 
porque el aumento de 12 funcionarios de carrera se ha equilibrado con la reducción del 
número de interinos. 

En el gráfico siguiente se muestra la evolución entre 2009 y 2011 del personal laboral; el 
número de personal laboral fijo se ha mantenido estable y el temporal se ha reducido en un 
17%. 
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Gráfico nº 4 

En el gráfico siguiente se muestra la evolución entre 2009 y 2011 del personal eventual, cuyo 
número se ha reducido en un 20%, pasando de 25 a 20 personas. 

 

Gráfico nº 5 
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De la información facilitada por el Ayuntamiento destaca lo siguiente: 

- La relación de puestos de trabajo vigente en el ejercicio 2011 se aprobó por Pleno el 4 
de noviembre de 2010. No consta la existencia de los méritos, ni que los puestos de 
trabajo se hayan clasificado en base a un estudio que establezca criterios de valoración 
objetivos y cuantificables. Esta cuestión se ha considerado básica e implica una 
debilidad relevante de control interno. 

- Las provisiones de puestos de trabajo no se realizan mediante convocatoria pública en 
todos los casos en que ésta es preceptiva. 

- El complemento de productividad que cobra el personal del Ayuntamiento, no está 
vinculado a una valoración objetiva. Esta cuestión se ha considerado básica e implica 
una debilidad relevante de control interno. 

- No existe una disposición de carácter general que regule el acceso al personal interino 
ni la provisión por mejora de empleo, como determinan los artículos 16 y 107 de la 
Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana. 

Con el fin de mejorar la organización del Ayuntamiento se recomienda: 

- La elaboración de un manual de funciones y responsabilidades. 

- Fijar unas horas mínimas anuales de formación.  

- Incorporar en los expedientes de personal, el reconocimiento de antigüedad y el 
reconocimiento de compatibilidades. 

- Establecer una fecha fija de cierre a efectos de confección de nómina y de pago. 

- Incluir en la web de la Entidad la siguiente información: 

- La oferta de empleo público. 

- Toda la información que conlleva un proceso de selección del personal. 

4.4 Secretaría, registro y actas 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 379 frente a 257, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. El total de la puntuación obtenida 
corresponde a cuestiones no básicas. 

Las funciones de la Secretaría las ejerce un funcionario con habilitación estatal que ocupó su 
puesto por concurso. Asimismo en esta área está asignado otro funcionario con habilitación 
estatal cuyo puesto también ha sido cubierto por concurso. 
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De acuerdo con las respuestas del cuestionario y según se ha podido comprobar, las actas del 
Pleno del Ayuntamiento se transcriben en un plazo superior a un mes desde que se celebran y 
el libro de actas se encuentra foliado y diligenciado. Lo mismo sucede con la transcripción y 
el libro de actas de la Junta de Gobierno y el de las resoluciones de la Alcaldía. 

Los grupos municipales pueden acceder a los expedientes antes de las reuniones del Pleno, 
con la antelación prevista legalmente. Según la información facilitada, se realizó al presidente 
de la Entidad un total de 258 peticiones de información por parte de los concejales de la 
Corporación, de las que al menos 116 fueron atendidas.  

El resumen de la información facilitada en relación con los informes emitidos por la 
Secretaría municipal en el ejercicio de la función de asesoramiento preceptivo en 2011 es el 
siguiente: 

 
Materia Conformes No conformes 

con acuerdo 
Pendiente de acuerdo 
a fecha 11/05/2012 Total 

Gestión de servicios públicos 1 2 2 5 
Organización municipal  1 1 2 
Planeamiento urbanístico 1  1 2 
Recursos humanos 1  4 5 

Total 3 3 8 14 

Cuadro 4.4.1 

De acuerdo con la información facilitada se recomienda extender la gestión informatizada de 
los expedientes a las áreas de urbanismo, subvenciones, contratación y patrimonio, así como 
llevar un registro sobre poderes otorgados. 

El Ayuntamiento no ha implantado el registro telemático y el funcionario del registro es quien 
determina el destino de los escritos y de la documentación presentada. 

Con el fin de mejorar el principio de transparencia es conveniente que en la web de la Entidad 
figure la siguiente información: 

- Órdenes del día de las sesiones del Pleno  

- Actas de los Plenos  

- Actas de las Juntas de Gobierno 

4.5 Inventario de bienes y patrimonio 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 198 frente a 465, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. El total de la puntuación obtenida 
corresponde a cuestiones no básicas. 

Según la información facilitada el número de funcionarios que trabajan en el área de 
patrimonio es de tres, distribuidos en un negociado. 



Informe sobre el control interno del Ayuntamiento de Torrevieja correspondiente al ejercicio 2011 
 

- 22 - 
 

La Entidad dispone de un inventario  aprobado por el Pleno de la misma el 7 de julio de 1989. 
No todos los bienes inmuebles ni todos los derechos reales están inscritos en el registro de la 
propiedad, ni las pólizas para cubrir la perdida y deterioro de los bienes tienen una cobertura 
suficiente. 

No se concilia el inventario con la contabilidad. 

En el curso del trabajo se seleccionó una muestra de dos bienes muebles de carácter histórico, 
artístico o de considerable valor económico, pero no se pudo verificar su existencia porque 
dichos bienes no estaban ubicados en el lugar que constaba en el inventario, en el que no 
consta siempre la razón del valor de estos bienes. 

El inventario no contiene un apartado específico sobre los epígrafes de valores mobiliarios, 
créditos y derechos de carácter personal de la Corporación, ni de los semovientes.  

Se recomienda la elaboración de unas instrucciones escritas para el uso de los vehículos así 
como la implantación de un registro que permita controlar el consumo de combustible. 

4.6 Subvenciones 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 384 frente a 426, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 162 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

La gestión de las subvenciones las realizan varias unidades administrativas. Según la 
información facilitada el importe total de subvenciones concedidas asciende a 3.629.077 
euros, de las que 1.665.689 euros se han concedido directamente y el resto en régimen de 
concurrencia competitiva.  

En el cuadro siguiente se muestra el importe de las subvenciones concedidas directamente en 
los distintos tipos establecidos en la LGS:  

 
 Importe 
Subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 1.650.688 

Subvenciones impuestas por una norma de rango legal  

Subvenciones  en las que concurran razones de interés público, social o económico 
que dificulten la convocatoria 

15.000 

Total 1.665.688 

Cuadro 4.6.1 

Existe una línea de subvención de cooperación internacional. 
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A continuación se muestra la regulación de cada línea de subvención: 

 
Tipo de Subvención Base reguladora 

Deportes Bases 29.3.7 y 29.3.8 
Ayudas a familias Bases 29.3.2, 29.3.5 y 29.3.6  

Cuadro 4.6.2 

Las  bases reguladoras de la concesión de subvenciones figuran en las bases de ejecución del 
presupuesto, que han sido aprobadas por el Pleno de la Entidad, si bien no se han publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia.  

Según las comprobaciones efectuadas en las bases reguladoras de las subvenciones de 
deportes y ayudas a familias y las respuestas del cuestionario, éstas  no contemplan: 

a) Las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución. 

b) Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de 
aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario 
o, en su caso, el importe a reintegrar. 

c) La posible modificación del objeto de la subvención. 

En la justificación de la subvención no se comprueba: 

a) Que no se subvencionen intereses deudores en cuentas, ni recargos, intereses o 
sanciones administrativas o penales. 

b) El medio de pago efectuado por el beneficiario de la subvención. 

c) La efectiva realización de la actividad subvencionada. 

Esta cuestión se ha considerado básica e implica una debilidad relevante de control interno. 

Es importante destacar en lo que se refiere a la gestión de las subvenciones: 

- No existe vinculación del presupuesto para la totalidad de la actividad de la 
subvención. 

- La falta de un plan estratégico de subvenciones. 

- La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no ha sido objeto de 
publicidad cuando legalmente procedía.  
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4.7 Contratación y compras 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 704 frente a 557, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 150 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

Según la información facilitada el número de funcionarios que trabajan en el área de 
contratación asciende a seis, distribuidos en un negociado. 

En el cuadro siguiente se muestra el importe de adjudicación, del modificado en su caso y el 
número de expedientes de los distintos tipos de contratos adjudicados en 2011:  

 
Tipo de contratos Procedimientos de 

adjudicación 
Importe 

adjudicación 
Importe 

modificado 
Nº de 

contratos 
Obras Abierto 862.480   1  
  Restringido      
  Negociado con publicidad 1.329.464   3  
  Negociado sin publicidad 650.231   4  
  Otros      
  Subtotal 2.842.175   8  
Conc. obras publicas Abierto      
  Restringido      
  Negociado con publicidad      
  Negociado sin publicidad      
  Otros      
  Subtotal      
Suministros Abierto 142.698   1  
  Restringido      
  Negociado con publicidad      
  Negociado sin publicidad 279.484   8  
  Otros      
  Subtotal 422.182   9  
Servicios Abierto 237.158   7  
  Restringido      
  Negociado con publicidad 45.175   1  
  Negociado sin publicidad 1.261.640   13  
  Otros      
  Subtotal 1.543.973   21  

Total   4.808.330  38 

Cuadro 4.7.1 

En el ejercicio 2011 no se realizaron contratos sujetos a regulación armonizada. En general, 
los contratos no siempre finalizan en el ejercicio. 

Los contratos de obras  (excluidos los menores) no contienen siempre la certificación final ni 
el informe del director de las obras del estado de estas obras. 
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En 2011 se ha efectuado fraccionamiento del objeto del contrato en algún expediente (con la 
excepción de los lotes). 

Se ha excluido el precio como criterio de selección de algún expediente. 

La Entidad no ha remitido la información sobre los contratos adjudicados a la Sindicatura de 
Comptes (artículo 29 de la LCSP). 

No se motiva correctamente la tramitación de urgencia o de emergencia en los contratos. Esta 
cuestión se ha considerado básica e implica una debilidad relevante de control interno. 

De acuerdo con la información obtenida se recomienda lo siguiente: 

- Elaborar un manual de funciones y responsabilidades del personal asignado al 
área de contratación. 

- Establecer un sistema que permita gestionar los expedientes digitalmente. 

- Elaborar instrucciones escritas sobre las entradas y salidas del material, así como 
realizar recuentos físicos al menos una vez al año y establecer una segregación 
de funciones respecto a la recepción y custodia de materiales y su 
contabilización. 
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5. ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 

5.1 Presupuestos  

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 790 frente a 887, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 202 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

En el área de presupuestos trabajan tres funcionarios integrados en un negociado y en la 
elaboración del presupuesto participa la Intervención. 

El cuadro siguiente muestra las fechas en que se realizaron los diferentes trámites de 
elaboración del presupuesto, poniéndose de manifiesto que está pendiente de remitir una copia 
a la Generalitat:  

 
Trámite Fecha 

Remisión al Ayuntamiento de los presupuestos de organismos autónomos  15/10/2010 
Remisión al Ayuntamiento de las previsiones en el caso de las sociedades participadas 
mayoritariamente o íntegramente No aplicable 

Remisión del presupuesto general a Intervención 18/10/2010 
Informe de Intervención sobre el presupuesto general 18/10/2010 
Remisión del presupuesto general al Pleno 26/10/2010 
Aprobación inicial  04/11/2010 
Aprobación definitiva 17/12/2010 
Publicación en el BOP  24/12/2010 
Remisión a la administración del Estado  24/05/2011 
Remisión a la administración de la Generalitat  10/02/2012 

Cuadro 5.1.1 

De la información obtenida destaca lo siguiente: 

- En 2011 se aprobaron 4 expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos por 
importe de 4.834.700 euros, de los que 4.295.367 euros corresponden a gastos 
anteriores al ejercicio 2011 y en 2012 se aprobó un expediente por un importe de 
5.764.371 euros relativo a gastos de 2011. Esta cuestión se ha considerado básica e 
implica una debilidad relevante de control interno. 

- En el presupuesto de 2012 se han aprobado medidas de austeridad, entre ellas 
incrementar las tasas y precios públicos en un 3,1% y en los gastos, amortizar puestos 
de trabajo y reducir gastos en el capítulo de compra de bienes y servicios. 
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En el cuadro siguiente se muestran las respuestas de la Entidad sobre el cumplimiento o no en 
plazo de las fases del ciclo presupuestario durante los ejercicios 2009, 2010 y 2011: 

 
  Ejercicios 

2009 2010 2011 
Aprobación definitiva del presupuesto por el Pleno No Si Si 
Elaboración de la liquidación Si No No 
Formación de la Cuenta General No No No 
Presentación al Pleno de la Cuenta General No No No 
Presentación a la Sindicatura de la Cuenta General Si Si Si 

Cuadro 5.1.2 

En el cuadro siguiente se muestra el importe en euros y el número de expedientes de las 
modificaciones de crédito aprobadas:  

 

Tipo de modificación Importe Nº 
expedientes

Créditos extraordinarios/suplementos de crédito 1.450.000 1 
Ampliación de créditos 0 0 
Generación de créditos 614.409 15 
Incorporación de remanentes 20.647.755 1 
Bajas por anulación 0 0 

Cuadro 5.1.3 

Con el fin de mejorar la gestión de esta área se recomienda lo siguiente: 

- Elaborar un manual de funciones y responsabilidades del personal asignado al área de 
presupuestos. 

- Elaborar circulares normalizadas para recoger de las unidades gestoras la información 
necesaria para elaborar el presupuesto. 

- Antes de aprobar la liquidación del presupuesto, utilizar la plataforma de rendición de 
cuentas para comprobar la coherencia de los estados contables, así como corregir las 
posibles incidencias para ejercicios posteriores. 

- Incluir en la web de la Entidad de información sobre: 

- La ejecución trimestral  del presupuesto 

- Los informes de auditoría o de fiscalización 
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5.2 Gastos de inversión 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 185 frente a 182, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. El total de la puntuación obtenida 
corresponde a cuestiones no básicas. 

En el área de gastos de inversión trabajan tres funcionarios, integrados en un negociado. En el 
cuadro siguiente se muestra el número y la situación de los proyectos en 2011. 

 

Situación de los proyectos Número Importe en 
euros 

Proyectos previstos 3 6.360.507
Proyectos ejecutados totalmente en el ejercicio 0 0
Proyectos parcialmente ejecutados 1 2.820

Cuadro 5.2.1 

De la información facilitada destaca lo siguiente: 

- Tal y como se desprende del cuadro anterior, existe un desfase entre los proyectos 
previstos y los realizados. 

- Las competencias para aprobar inversiones de los diferentes órganos de gobierno no 
están definidas por ninguna norma interna. 

- Cuando se planifican las inversiones, no se estima el coste de su mantenimiento ni su 
financiación posterior. 

- No se cumplen los plazos de ejecución de los proyectos previstos en el plan de 
inversiones. 

5.3 Ingresos tributarios, precios públicos y multas 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 160 frente a 83, que ha supuesto la puntuación 
media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 45 corresponden  a 
cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno del área. 

En el área de gestión tributaria y otros ingresos trabajan siete funcionarios integrados en dos 
negociados. 
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En el cuadro siguiente se indica el número de liquidaciones efectuadas en 2011 y las 
reclamaciones recibidas en el tributo que liquida la propia Entidad: 

 

Tipo de tributo Número de 
liquidaciones 

Número de 
reclamaciones 

Número de 
reclamaciones 

resueltas 

Incremento Valor Terrenos de Naturaleza Urbana 6.450  39  39  
       

Cuadro 5.3.1 

De la información facilitada destaca lo siguiente: 

- El número de ordenanzas fiscales asciende a 18. 

- Dos de los padrones de tributos de cobro periódico por recibo no se han expuesto al 
público. Esta cuestión se ha considerado básica e implica una debilidad relevante de 
control interno. 

- La Entidad no cuenta con una unidad de inspección de tributos. 

Con el fin de mejorar la organización del área de gestión tributaria se recomienda: 

- Elaborar un manual de funciones y responsabilidades del personal asignado al área de 
tributos. 

- Establecer la posibilidad de que el ciudadano pueda realizar, mediante firma 
electrónica, las gestiones tributarias. 

5.4 Ingresos por transferencias 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 39  frente a 78, que ha supuesto la puntuación 
media de los ayuntamientos fiscalizados. El total de la puntuación obtenida corresponde a 
cuestiones no básicas. 

En el área de gestión de ingresos por transferencias trabajan tres funcionarios integrados en un 
negociado y de la información facilitada destaca lo siguiente: 

- Se llevan registros individualizados de las subvenciones, aunque es conveniente que 
en éstos se complete algún aspecto de la información, de modo que se indique el 
estado de ejecución de la correspondiente inversión y las desviaciones de financiación. 

- No se efectúa un seguimiento de las convocatorias de subvenciones, al objeto de 
identificar las subvenciones a que puede tener acceso la Corporación. 
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5.5 Recaudación 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 271 frente a 354, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 251 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

Los sistemas que utiliza la Entidad para la recaudación de los ingresos tributarios se muestran 
a continuación:  

 
  Número 

Sistema de Recaudación Periodo voluntario Periodo ejecutivo
Por funcionarios No No 
En colaboración con entidades bancarias Sí No 
En colaboración con empresas privadas (que no sean entidades bancarias) No No 
Delegación en entidades públicas Sí Sí 

Cuadro 5.5.1 

De acuerdo con la información facilitada, la Entidad utiliza 15 entidades bancarias 
colaboradoras. La contabilización de lo recaudado por éstas  se lleva a cabo cada 30 días. 

En el cuadro siguiente se indica el porcentaje de cobro del año 2011 en periodo voluntario y 
ejecutivo de los siguientes impuestos: 

 
  % de cobro 

Periodo voluntario Periodo ejecutivo 
Incremento Valor Terrenos de Naturaleza Urbana 76,0 11,0 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 70,0 13,0 
Impuesto Bienes Inmuebles  84,0 6,0 
Impuesto Actividades Económicas  71,0 1,0 

Cuadro 5.5.2 

El plazo máximo de inicio de la acción ejecutiva, en el caso que sea la propia Entidad la que 
la realice asciende a 30 días. 
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Los porcentajes de cobro en periodo voluntario y ejecutivo de las multas en el ejercicio 2011 
han sido los siguientes: 

 
% de cobro 

Periodo voluntario Periodo ejecutivo 
50,0 8,0 

Cuadro 5.5.3 

La Entidad tiene contratada la retirada de vehículos en la vía pública con una empresa privada 
y el coste que ha supuesto para el Ayuntamiento asciende a 346.346 euros, mientras los 
derechos reconocidos se elevan a 273.325 euros. 

De la información facilitada destaca lo siguiente: 

- Existen valores prescritos por un importe de 4.238 euros y no se han tramitado 
expedientes para determinar posibles responsabilidades. No obstante, los derechos 
pendientes de cobro de ejercicios de los años 2006 y anteriores se elevan a 4.694.685 
euros, que podrían estar afectados por prescripción. Esta cuestión se ha considerado 
básica e implica una debilidad relevante de control interno.  

- No existe constancia documental de las conciliaciones entre las cuentas de 
recaudación y la contabilidad municipal. 

Con el fin de mejorar el control interno de la recaudación se recomienda lo siguiente: 

- Elaborar un manual de funciones y responsabilidades del personal asignado al área de 
recaudación. 

- Extender el cobro de los ingresos a través de entidades bancarias. 

- Establecer un sistema para que el ciudadano pueda realizar mediante la utilización de 
firma electrónica la liquidación y pago de tributos. 

5.6 Tesorería 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 497 frente a 542, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 251 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

En el área de Tesorería trabajan 7  funcionarios integrados en un negociado. El tesorero es 
funcionario con habilitación estatal que ocupa una plaza cubierta por concurso.  

El número de cuentas corrientes asciende a 26 cuentas operativas, 7 cuentas restringidas de 
ingresos y 6 cuentas restringidas de gastos. De acuerdo con la información aportada por las 
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entidades de crédito, el Ayuntamiento es titular de una tarjeta de crédito, siendo la suma del 
importe de crédito de 200 euros. 

El número de habilitados de caja fija asciende a 6 siendo la cuantía de anticipos de caja fija 
efectuados en 2011 102.119 euros y el saldo pendiente de justificar a 31 de diciembre de este 
ejercicio es de 3.101 euros. En el ejercicio 2011 los pagos a justificar fueron de 292.453 
euros.  

Existen pagos pendientes de justificar con una antigüedad superior a tres meses, por un 
importe de 1.000 euros. Esta cuestión se ha considerado básica e implica una debilidad 
relevante de control interno. 

El período medio de pago en días a proveedores en cada trimestre del ejercicio de acuerdo con 
la guía de lucha contra morosidad es el siguiente: 

 
Trimestre Días 

1er Trimestre 64 
2º Trimestre 222 

3er Trimestre 140 
4º Trimestre 103 

Cuadro 5.6.1 

De la información facilitada destaca lo siguiente: 

- Existen 12 cuentas restringidas de ingresos que no están incluidas en el arqueo, aunque 
están controladas por la Tesorería; una de ellas fue cancelada en 2012. Esta cuestión se 
ha considerado básica e implica una debilidad relevante de control interno. 

- Se han detectado 7 cuentas corrientes cuya disposición de fondos se realiza mediante 
firma solidaria. Esta cuestión se ha considerado básica e implica una debilidad 
relevante de control interno. 

- Existen 3 personas autorizadas para acceder a las cuentas de la Entidad a través de 
Internet, dos de ellas autorizadas para la consulta de saldos y una para otro tipo de 
operaciones. 

- Existen 3 cuentas inactivas. 

- En dos entidades bancarias está habilitada una persona que no forma parte de los tres 
claveros. 
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De acuerdo con la información obtenida se recomienda lo siguiente: 

- Elaborar un manual de funciones y responsabilidades del personal asignado al área de 
Tesorería. 

- Aprobar los planes de tesorería por un órgano del Ayuntamiento y efectuar un 
seguimiento de éstos. 

5.7 Contabilidad 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 743 frente a 614, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados.  De la puntuación obtenida, 150 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

En el área de contabilidad trabajan 13 funcionarios integrados en 4 negociados, que dependen 
dela Intervención. 

De la información facilitada destaca lo siguiente: 

- La contabilidad se lleva al día, aunque no en todos los casos de acuerdo con los 
principios que le son de aplicación, ya que se ha detectado que los derechos tributarios 
con gestión delegada en otros entes  se contabilizan sin tener en cuenta lo establecido 
por la IGAE. Asimismo, algunas cuentas bancarias no están registradas en la 
contabilidad y las operaciones de crédito se contabilizan cuando se formalizan. Esta 
cuestión se ha considerado básica e implica una debilidad relevante de control interno. 

- La información relativa a los gastos llega al departamento de contabilidad en un plazo 
máximo de cinco días, y se registra entre uno y tres días. 

- En las normas contables elaboradas por la Entidad no están definidos los documentos 
y registros contables utilizados, ni el flujo que deben seguir los documentos para su 
firma por los distintos responsables que intervienen en el proceso contable. 

- No existen normas escritas sobre el archivo de documentos contables, su accesibilidad 
y protección segura. 

- Previamente a la realización de un gasto, en algún caso, no se efectúa la propuesta de 
gasto ni se realiza la retención de crédito. 

- No está regulado el plazo y la forma para suministrar información al Pleno de la 
Entidad sobre la ejecución de los presupuestos y los movimientos de tesorería. 

- El sistema contable no suministra información sobre el patrimonio municipal del 
suelo. 
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Con el fin de mejorar el control interno de esta área se recomienda lo siguiente: 

- Elaborar un manual de funciones y responsabilidades del personal asignado al área de 
contabilidad. 

- Llevar a la práctica la segregación de las funciones contables respecto de la gestión de 
caja y bancos. 

- Elaborar un procedimiento que contemple la revisión de la contabilidad por personas 
distintas a quienes efectúen las operaciones contables. 

5.8 Endeudamiento 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 98 frente a 120, que ha supuesto la puntuación 
media de los ayuntamientos fiscalizados. El total de la puntuación obtenida corresponde a 
cuestiones no básicas. 

La gestión de las operaciones de crédito las realiza la Intervención. 

De la información facilitada destaca que existen créditos condicionados a la realización de 
inversiones. 

Se recomienda que en la web de la entidad figuren los informes sobre estabilidad 
presupuestaria 
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6. ÁREA DE INTERVENCIÓN 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 2.688 frente a 2.530, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 580 
corresponden  a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

6.1 Organización y regulación 

El número de funcionarios asignados al área de Intervención se eleva a 19, integrados en 6 
negociados. El puesto de Intervención está vacante desde hace más de 8 años y está ocupado 
con carácter accidental. Este hecho es relevante considerando que el Ayuntamiento tiene una 
población superior a 75.000 habitantes y por tanto un elevado presupuesto. 

La regulación de las funciones asignadas a la Intervención se realiza a través de las bases de 
ejecución del presupuesto. 

Las funciones de fiscalización no están separadas de las de contabilidad lo que contradice lo 
establecido en el título X de la LRBRL. La Intervención participa en la elaboración de los 
presupuestos lo que supone una debilidad para el control interno de la Entidad. 

6.2 Función interventora 

6.2.1 Aspectos generales 

Las bases de ejecución del presupuesto de la Entidad sólo han regulado la fiscalización previa 
limitada en lo que se refiere al capítulo 2. Sin embargo, no se realiza la fiscalización posterior 
y por tanto no se emite informe alguno. Esta cuestión se ha considerado básica e implica una 
debilidad relevante de control interno. La fiscalización de los ingresos no ha sido sustituida 
por la toma de razón. Cuando se omite la fase de fiscalización no se emite ningún informe. 

En el cuadro siguiente se muestra la situación de los informes de fiscalización emitidos en 
2011: 

 
Estado de los informes Número 

Total de informes emitidos 3.999 
Informes con reparos 14 
Informes con discrepancia no resuelta 2 

Cuadro 6.2.1 

No se han efectuado reparos como consecuencia del fraccionamiento del objeto del contrato 
(excepto lotes). 

No se da cuenta al Pleno de la Entidad de los informes con discrepancia no resuelta. 
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6.2.2 Informes específicos 

El informe sobre los presupuestos generales de la Entidad no se pronuncia sobre los siguientes 
aspectos: 

a) La adecuación de los anexos contemplados en el artículo 165 del TRLRHL para el 
presupuesto. 

b) El contenido del informe económico financiero. 

No existe constancia de que se realice la comprobación de la suficiencia de los gastos 
estimados, considerando los expedientes de reconocimiento extrajudicial aprobados en los 
últimos ejercicios y los saldos de la cuenta 413.  

No se realizó el informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 
sobre el presupuesto ni las modificaciones de 2011. Esta cuestión se ha considerado básica e 
implica una debilidad relevante de control interno. 

El informe de Intervención sobre la liquidación del presupuesto no se pronuncia sobre estos 
aspectos: 

a) La existencia de obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 

b) La situación de endeudamiento de la Entidad. 

La nómina del personal se fiscaliza por muestreo, además de todas las variaciones y se 
comprueba en su integridad con una periodicidad anual. 

No se fiscalizan las anulaciones de derechos por insolvencias. Esta cuestión se ha considerado 
básica e implica una debilidad relevante de control interno. 

No en todos los casos se realizan informes de fiscalización sobre los siguientes aspectos: 

- Los convenios urbanísticos. 

- Los proyectos de reparcelación. 

- Altas y bajas del inventario. 

6.3 Control financiero y de eficacia 

La Entidad no ha implantado el control financiero ni el de eficacia ni contempla implantarlos 
en los próximos dos años.  

La Entidad no realiza auditorías públicas. 
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6.4 Otros aspectos 

La Entidad dispone de un registro de facturas y se practican requerimientos a los órganos 
gestores cuando transcurrido un mes desde la anotación en el registro no se hayan realizado 
las actuaciones necesarias para la tramitación del expediente. 

La Intervención no incorpora al informe trimestral al Pleno una relación de las facturas o 
documentos justificativos con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses 
desde su anotación en el registro de facturas y no se hayan tramitado los correspondientes 
expedientes de reconocimiento de la obligación o se haya justificado la ausencia de 
tramitación de los mismos. No se han remitido los informes trimestrales al Ministerio de 
Economía y Hacienda, ni el Pleno ha publicado un informe agregado de la relación de 
facturas y documentos que se le hayan presentado. 
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7. ÁREA DEL ENTORNO TECNOLÓGICO 

La puntuación obtenida en esta área ha sido de 977 frente a 1.033, que ha supuesto la 
puntuación media de los ayuntamientos fiscalizados. De la puntuación obtenida, 150 
corresponden a cuestiones básicas que implican una debilidad relevante en el control interno 
del área. 

7.1 Organización del área informática 

El departamento de informática (TI) cuenta con siete funcionarios estructurados en un  
negociado. Además  un trabajador externo colabora con este departamento. 

El Departamento de Tecnologías de la Información es independiente del resto de 
departamentos funcionales.  

La Entidad no dispone del Documento o Documentos de Seguridad a que se refiere el artículo 
88 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la LOPD; sin embargo, el 
departamento de informática realizó una propuesta de este documento en el año 2005, que no 
ha sido aprobada por ningún órgano.  Esta cuestión se ha considerado básica e implica una 
debilidad relevante de control interno. Tampoco dispone del documento sobre adecuación al 
Esquema Nacional de Seguridad al que se refiere la Disposición Transitoria primera del Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, ni el documento sobre adecuación al Esquema Nacional de 
Interoperabilidad al que se refiere la Disposición Transitoria primera del Real Decreto 4/2010, 
de 8 de enero. 

De acuerdo con la información facilitada se recomienda lo siguiente: 

- Las tareas de programación y desarrollo las han de realizar por personas diferentes a 
las que tienen asignadas responsabilidades de gestión en TI (los programadores tienen 
acceso al entorno real o de producción y los operadores de TI tienen acceso al entorno 
de desarrollo). 

- La Entidad ha de disponer de un plan estratégico de los sistemas de información, y de 
un plan anual de proyectos de los sistemas de información, así como de una política de 
seguridad de la información. 

- La elaboración de planes de concienciación en materia de seguridad de la información 
para todos los empleados de la Entidad y la realización de auditorías periódicas sobre 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD). 

- La existencia de un procedimiento que garantice que las adquisiciones en materia de 
TI responden a las necesidades de los departamentos, así como un procedimiento 
aprobado para el desarrollo de software. 

- Aprobar un procedimiento para los cambios en programas en casos de emergencia. 
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7.2 Operaciones en los sistemas de información 

De acuerdo con la información facilitada se recomienda lo siguiente: 

- Aprobar la relación de las personas autorizadas para acceder al Centro de Proceso de 
Datos (CPD). 

7.3 Control de acceso a datos y programas y continuidad del servicio 

Con el fin de mejorar el control interno de la Entidad en lo que se refiere al área informática 
se realizan las siguientes recomendaciones: 

- Comunicar puntualmente las bajas de personal al departamento de TI. 

- Realizar copias de los datos de los procesos importantes de la Entidad en una 
ubicación externa a la propia Entidad.  

- Elaborar un plan de continuidad que prevea los procedimientos de recuperación de los 
procesos importantes de la Entidad con plazos y objetivos de tiempo de recuperación y 
realizar pruebas periódicas y planificadas (aunque sean parciales) del plan de 
recuperación. 
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8. RECOMENDACIONES  

Además de las mencionadas en el presente Informe, como resultado del trabajo de 
fiscalización realizado procede efectuar las recomendaciones que se señalan a continuación: 

1. El Ayuntamiento debe comunicar, a través de la plataforma de rendición de cuentas, 
todas las discrepancias relativas a entes dependientes puestas de manifiesto en el 
apartado 4.2 de este Informe. 

2. Se recomienda la implantación de gestión informatizada de los expedientes de 
urbanismo, subvenciones, contratación y patrimonio, así como llevar un registro sobre 
los  poderes otorgados. 

3. El Ayuntamiento debe prestar especial atención a la planificación de las inversiones, 
estimando no solo su coste sino también su mantenimiento. Las dotaciones de gastos 
deben servir de límite y evitar el recurso del reconocimiento extrajudicial de créditos, 
mediante un control adecuado del gasto. 

4. Con el fin de garantizar el derecho que el Pleno de una entidad local tiene a conocer de 
forma regular la situación económico-financiera de ésta, es necesario determinar el 
plazo en que ha de proporcionarse a este órgano la información sobre la ejecución de 
los presupuestos y de la tesorería de la Entidad, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 207 del TRLRHL. Asimismo, es preciso desarrollar lo dispuesto por la 
ICAL, en lo que se refiere a concretar la información a suministrar al Pleno del 
Ayuntamiento. 

5. El área de contabilidad debe ser objeto de una atención especial, con el fin de que ésta 
se lleve al corriente, se registren los hechos económicos de acuerdo con los principios 
contables que son de aplicación y se ofrezca una información fiable de la situación 
financiera de la Entidad. 

6. Las modalidades de la función interventora deben aplicarse con el fin de mejorar el 
control interno. Deben tenerse en cuenta las observaciones efectuadas sobre el 
contenido de los informes de fiscalización en el apartado 6 de este Informe y concretar 
aquellos aspectos que se han de comprobar en la fiscalización. 

7. Las funciones de la Intervención y contabilidad deben segregarse, asimismo la 
Intervención no debe participar en la gestión económica de la entidad. 

8. El Ayuntamiento debe llevar a la práctica, para mejorar la seguridad y la eficacia del 
entorno tecnológico las medidas que se recogen en el apartado 7 de este Informe. 
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9. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno de les Corts Valencianes en la reunión del día 
22 de diciembre de 1986, así como del Acuerdo del Consell de esta Sindicatura de Comptes 
en el que se tuvo conocimiento del borrador del Informe de fiscalización, se remitió a los 
gestores del ayuntamiento fiscalizado el citado borrador para que, en el plazo concedido, 
formularan, en su caso, alegaciones. 

En relación con el contenido de las alegaciones y su tratamiento, es preciso señalar lo 
siguiente: 

1) El órgano fiscalizado ha formulado, en su caso, alegaciones y consideraciones que 
afectan a determinadas partes o cuestiones del Informe. 

2) Todas las alegaciones han sido analizadas detenidamente. 

3) Las alegaciones admitidas se han incorporado al contenido del Informe. 

El texto de las alegaciones formuladas, así como el informe motivado que se ha emitido sobre 
las mismas, que han servido para su estimación o desestimación por esta Sindicatura, se 
adjuntan en los Anexos I y II de este Informe. 
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APROBACIÓN DEL INFORME 

De acuerdo con los artículos 17.f) de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de 

mayo, de Sindicatura de Comptes y 60.e) de su Reglamento y, en cumplimiento del Programa 

Anual de Actuación de 2012 de esta Institución, el Consell de la Sindicatura de Comptes, en 

reunión del día 20 de diciembre de 2012, aprobó este Informe de fiscalización. 

 

Valencia, 20 de diciembre de 2012 

EL SÍNDIC MAJOR 

 

Rafael Vicente Queralt 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

 
 
 
 

ALEGACIONES DEL CUENTADANTE 

















































































































































































































































































































































































 
 
 
 

 
 
 
 

ANEXO II 
 

 
 
 
 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES 



 

1 
 

ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS AL BORRADOR DE 
INFORME SOBRE EL CONTROL INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORREVIEJA DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2011 

Mediante escrito de la Alcaldía de 15 de octubre de 2012, recibido en esta Sindicatura el 
17 de octubre de 2012, se remitieron las alegaciones al borrador de Informe sobre el 
control interno del Ayuntamiento de Torrevieja y respecto a éstas se informa lo 
siguiente: 

ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Primera alegación: 

Apartado 4.1, párrafo 7 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento argumenta que, de conformidad con lo establecido en el art. 75.7 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en este 
Ayuntamiento existe un registro de actividades, según modelo aprobado por el Pleno, en 
el que los Concejales deben declarar las actividades que realizan así como aquellas que 
pudieran ser incompatibles con el cargo que ocupan y las funciones que realizan. 

Comentarios: 

El párrafo del Informe dice que no se ha podido verificar si existe una declaración 
individualizada, comprobación que no pudo ser realizada. 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 

Segunda alegación: 

Apartado 4.3, párrafo 9 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento argumenta que la productividad se cobra de forma lineal y fija por 
aplicación de diversas Sentencias del T.S.J. y del Juzgado de lo  
Contencioso-Administrativo de Elche que se adjuntan, que anulan el Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de 24 de febrero de 2006 que establecía criterios objetivos para la 
distribución de la productividad. 

Comentarios: 

El texto del Informe se limita a reflejar un hecho que la alegación confirma (respuesta 
negativa a la pregunta D.14 y comprobación de la respuesta en los papeles de trabajo).  
El hecho de que se anulen judicialmente los criterios para fijar el complemento de 
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productividad no impide que posteriormente se hubieran aprobado otros que se 
ajustasen a derecho. 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 

Tercera alegación: 

Apartado 4.3, párrafo 10  del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento alega sobre la inexistencia de disposición de carácter general que 
regule el acceso al personal interino ni la provisión por mejora de empleo. Indica que tal 
y como establece la Disposición Final Segunda de la Ley 10/2010, de 9 de julio, se trata 
de una competencia autonómica que debe ejercitar el Consell de la Generalitat. 

La Disposición Final de la Ley 10/2010 establece que: “Se faculta al Consell para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias resulten necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo dispuesto en esta Ley”.   

Comentarios: 

El Informe hace referencia a una disposición u ordenanza municipal, no a reglamentos u 
órdenes autonómicas (respuesta negativa a la cuestión D.29). 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 

Cuarta alegación: 

Apartado 4.4, párrafo 3 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento alega sobre la transcripción de las actas del Pleno al libro de actas y 
dice que resulta imposible proceder a dicha transcripción en el plazo de un mes, por 
cuanto las sesiones plenarias, dando cumplimiento a lo prevenido por la Ley, se 
celebran con carácter ordinario una vez al mes. Así el acta es aprobada 
aproximadamente al mes de su celebración, procediéndose a su transcripción el Libro. 

Comentarios: 

El texto de la alegación confirma el hecho descrito en el Informe. 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 
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Quinta alegación: 

Apartado 4.6, párrafo 6 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento alega sobre la publicación de las bases de subvenciones y dice que si 
bien esta no se realiza en el BOP, sí se publican junto a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto en la web municipal. 

Comentarios 

El texto de la alegación confirma el hecho descrito en el Informe. (respuesta negativa a 
la cuestión F.6). 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 

Sexta alegación: 

Apartado 4.7, párrafo 7 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento argumenta que si bien en algún contrato se ha excluido el precio como 
criterio de selección, el importe económico de las mejoras a realizar como obras 
accesorias  a la principal sí ha tenido relevancia. 

Comentarios: 

El texto de la alegación confirma el hecho descrito en el Informe. (Respuesta afirmativa 
a la pregunta G.17). 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 

ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA 

Primera alegación: 

Apartado 5.1,  cuadro 5.1.1 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento alega sobre la remisión del Presupuesto 2011 a la Generalitat y 
reconoce que si bien se efectuó tarde, se realizó el 10 de febrero de 2012, adjuntando el 
oficio de remisión. 
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Comentarios: 

Se acepta la alegación a la vista de la documentación aportada. 

Consecuencias en el Informe:  

Modificar el Informe: En la última fila del cuadro 5.1.1 de la página 26 registrar la fecha 
“10/02/2012” en sustitución de “Pendiente”. 

Segunda alegación: 

Apartado 5.5, párrafo 11 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento señala que las bajas de derechos reconocidos se practican en virtud de 
las comunicaciones que realiza SUMA, en quien ha delegado la gestión íntegra de 
algunos tributos, Los expedientes de baja se tramitan por los órganos propios de SUMA 
y remiten copias de los expedientes  que fueron solicitados a este Ayuntamiento durante 
los trabajos de redacción del Informe de esa Sindicatura y que por error no se 
entregaron. 

Comentarios: 

Se acepta la alegación a la vista de la documentación aportada y, por lo tanto, se 
suprime el párrafo que hace referencia a las bajas de derechos. 

Consecuencias en el Informe:  

Eliminar el párrafo del Informe. 

Tercera alegación: 

Apartado 5.6, párrafo 9 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento manifiesta que la Tesorería en la apertura de todas las cuentas remite 
una cartulina con la firma de los tres claveros de forma mancomunada, por lo que 
entiende que la existencia de las cuentas solidarias se deba a un error imputable a la 
entidad bancaria.  

Comentarios: 

No se acepta la alegación, porque lo indicado en ella no se ha acreditado. 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe.  
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 

Primera alegación: 

Apartado 6.2.2, párrafo 1 y siguientes del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El Ayuntamiento señala que el informe de la Intervención sí recoge de forma implícita 
la adecuación de los anexos del artículo 165 del TRLHL cuando en su página primera 
afirma: “El expediente presupuestario estará integrado, tal y como concretan los 
artículos 164, 165, 166 y 168 de la LHL, por la siguiente documentación: a) Los estados 
de gastos, … b) Los estados de ingresos, …c) Las bases de ejecución, … 

Comentarios: 

La mención “estará integrado” no implica un pronunciamiento sobre el contenido. 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 

Segunda alegación: 

Apartado 6.4, párrafo 2 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

El texto de la alegación dice que “Por operativa interna, el informe sobre facturas con 
más de tres meses sin tramitar el reconocimiento de la obligación es realizado por la 
Tesorería municipal junto con los informes de morosidad.” 

Comentarios: 

El texto de la alegación confirma el hecho descrito en el Informe. (respuesta negativa a 
la pregunta 49). 

Consecuencias en el Informe:  

Mantener la redacción del Informe. 

Por último, indicar que la puntuación de la propia Entidad, así como la puntuación 
media de las entidades fiscalizadas se ha ajustado en función de la consideración de las 
alegaciones presentadas. 
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